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1.1.  Instituciones, programas y profesionales de atención 
directa a personas dependientes: características

Características de la atención sociosanitaria

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, en su 
artículo 14 refi ere:

 4 La atención sociosanitaria comprende el conjunto de cuidados destinados a aquellos enfer-
mos, generalmente crónicos, que por sus especiales características pueden benefi ciarse 
de la actuación simultánea y sinérgica de los servicios sanitarios y sociales para aumentar 
su autonomía, paliar sus limitaciones o sufrimientos y facilitar su reinserción social.

 4 En el ámbito sanitario, la atención sociosanitaria se llevará a cabo en los niveles de aten-
ción que cada comunidad autónoma determine y en cualquier caso comprenderá:

 1 Los cuidados sanitarios de larga duración.

 1 La atención sanitaria a la convalecencia.

 1 La rehabilitación en pacientes con défi cit funcional recuperable.

 4 La continuidad del servicio será garantizada por los servicios sanitarios y sociales a través 
de la adecuada coordinación entre las administraciones públicas correspondientes.

Las principales características de la atención sociosanitaria son:

 4 Prestar un enfoque preventivo e integral.

 4 Garantizar los derechos de los usuarios en relación calidad, seguridad, accesibilidad, mo-
vilidad y tiempo.

 4 Realizar cuidados individualizados.
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La coordinación sociosanitaria

La coordinación sociosanitaria se puede definir como el conjunto de acciones destinadas a 
ordenar los sistemas sanitario y social para ofrecer una respuesta integral a las necesidades de 
atención sociosanitaria que se prestan simultáneamente en las personas que padecen situacio-
nes de dependencia.

Con la coordinación sociosanitaria se pretende facilitar el acceso a los diferentes servicios y 
garantizar o facilitar la continuidad de cuidados entre servicios.

La coordinación entre la atención primaria y los servicios sociales se realiza a través del traba-
jador social de atención primaria, que evalúa los casos que demanda el médico o enfermera 
correspondientes y solicita el correspondiente servicio social institucional o comunitario.

La falta de coordinación entre la asistencia sanitaria y la social puede generar problemas que se 
ponen de manifiesto cuando se analiza la manera en la que se organiza la prestación sociosani-
taria. Por ello, en determinadas comunidades autónomas se han creado órganos de gestión de 
las prestaciones sociosanitarias que coordinan las actuaciones de los servicios sanitarios con 
las de los servicios sociales. Las competencias están repartidas entre las consejerías de sanidad 
y la de los servicios sociales, con redes sanitarias y sociales independientes.

Para fomentar el desarrollo de la coordinación sociosanitaria se debe partir de la factibilidad y 
de la determinación de la realidad de cada territorio. Algunos criterios son:

44 La coordinación sociosanitaria consiste en la sustitución de la escasez de recursos.

44 La coordinación sociosanitaria se establece por el reconocimiento de la competencia de 
cada una de las partes (sanitaria y social) y de la necesidad de mejorar la utilización de los 
recursos en cada situación.

44 El acceso a estos servicios se debe basar en la valoración por parte de los equipos profe-
sionales expertos.

44 Los recursos se deben repartir de manera equitativa.

44 El acceso a los recursos debe producirse descentralizándose a nivel territorial.

44 Las estructuras básicas de coordinación debe contar con la presencia de profesionales 
expertos.

Recomendaciones para mejorar la coordinación sociosanitaria:

44 Descentralizar la toma de decisiones y desarrollar la capacidad de gestión de los profesio-
nales de atención directa.

44 Diseñar una serie de protocolos que automaticen los procedimientos.

44 Emplear sistemas de información e instrumentos de valoración comunes que eviten la 
sobrecarga en los profesionales y que por otra parte eviten que el usuario dependiente sea 
sometido a sucesivas entrevistas.



UD1

  9UF0127: Apoyo en la recepción y acogida en instituciones de personas dependientes

 4 Los sectores sanitarios deben coordinarse con los servicios sociales. Es necesario una 
visión integrada de las necesidades de las personas dependientes, por ello se requiere la 
coordinación entre servicios sociales y sanitarios. 

 4 Las competencias deben delimitarse a cada sector.

 4 La atención a la dependencia precisa actuaciones integradas en todos los ámbitos de 
atención. La atención sanitaria será más importante cuanto mayor sea la necesidad sani-
taria propiamente dicha y en sus diferentes niveles (atención primaria y especializada). Por 
otro lado, los servicios sociales deben asumir la prestación de los servicios domiciliarios, 
intermedios e institucionales que sean precisos.

Los usuarios a los que se les va a prestar este tipo de atención es a:

 4 Enfermos geriátricos.

 4 Enfermos mentales crónicos.

 4 Grandes minusvalías.

 4 Enfermos terminales.

 4 Personas con enfermedades crónicas evolutivas y en situación de dependencia funcional.

 4 Personas en situación de precariedad social con problemas sanitarios.
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Servicios que se prestan

Servicios que se prestan según la Ley de 
Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de 
dependencia

Servicio de atención residencial

Servicio de centro de día y de noche

Servicio de ayuda a domicilio

Servicios de teleasistencia

Servicios de prevención de las 
situaciones de dependencia y los de 
promoción de autonomía personal

En la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a 
las personas en situación de dependencia, cita en su artículo 15 los servicios que se prestan a 
las personas dependientes:

44 Servicios de prevención de las situaciones de dependencia y los de promoción de la au-
tonomía personal.

44 Servicio de teleasistencia.

44 Servicio de ayuda a domicilio entre los que se distinguen:

11 Atención de las necesidades del hogar.

11 Cuidados personales.

44 Servicio de centro de día y de noche:

11 Centro de día para mayores.

11 Centro de día para menores de 65 años.

11 Centro de día de atención especializada.

11 Centro de noche.

44 Servicio de atención residencial, entre los que se encuentra:

11 Residencia de personas mayores en situación de dependencia.

11 Centro de atención a personas en situación de dependencia, en razón de los distintos 
tipos de discapacidad.
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